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CoNSEJERíA DE ECoNoMíA Y HACiENDA 
SECRETARÍA TéCNICA

2801.- oRDEN N.º 5015 DE FECHA 27 DE NoViEMbRE DE 2014, RELATiVA A RELACióN 
DE SubVENCioNES CoNCEDiDAS A ASoCiACióN DE AuTóNoMoS DEL TAxi DE 
MELiLLA Y oTRoS.

ANuNCio 

El Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, por oRDEN de 27 de noviembre de 
2014 inscrita en el Registro del libro oficial de resoluciones no colegiadas de esta Consejería 
con el n.º 5.015, ha dispuesto lo siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/03, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (boE n.º 276 DE 18/11/03), así como artículo 18 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el boME núm. 
4224 de 9 de septiembre de 2005, la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería 
de Economía y Hacienda, concede las subvenciones que se indican ajustada a las bases 
de Ejecución del Presupuesto, así como a la citada Ley 38/2003.

Visto lo expuesto, así como la normativa de general y específica aplicable,

VENGo EN oRDENAR:

Dar publicidad debida a las subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a través de la Consejería de Economía y Hacienda, incluidas en el Anexo i.

ANEXO I

Lo que se publica para general conocimiento a los efectos oportunos.

Melilla, 2 de diciembre de 2014. 
La Secretaria Técnica de Economía y Hacienda, 
Gema Viñas del Castillo


